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RESUMEN 
 
En el marco de la revisión de la normativa que desarrollará el Código Aduanero 
Comunitario Modernizado, la Comisión Europea ha propuesto ciertas modificaciones 
para cambiar el actual régimen de valoración aduanera de mercancías. 
 
Con el fin de frenar las propuestas de la Comisión, algunas organizaciones 
empresariales han emitido una declaración en la que expresan las preocupaciones 
del empresariado europeo con respecto a esta nueva propuesta normativa de la 
Comisión Europea.   
 
Esta declaración ha sido remitida a las Direcciones Generales de Comercio, 
Empresa, Impuestos, al Comité  de Mercado Interior y al Parlamento Europeo. 
 
Entre las modificaciones propuestas, se prevé la eliminación del histórico de ventas 
como base de cálculo para la venta de mercancías que se suministran a través de 
cadenas de suministro complejas. 
 
Asimismo, la nueva normativa propuesta por la Comisión Europea amplía el ámbito 
de aplicación de los aranceles sobre los royalties y los derechos de licencia. 
 
Los firmantes de la declaración solicitan a la Comisión Europea, que siga aplicando 
el principio de primera venta como referencia de cálculo para valorar las mercancías 
y que impida ampliar la aplicación de los aranceles sobre los royalties y los derechos 
de licencia. 
 
La aplicación de estas medidas propuestas por la Comisión Europea, causaría un 
incremento de los aranceles, lo que provocaría un incremento de los precios de los 
productos importados, incluyendo los productos semielaborados. 
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